
NUM. 96.-LUNES 25 DE ABRIL DE 1892

^oUtin ^ (Oficinl
DE LA

pjlJVJJ^Jji IBS UBJ-ÜilBzï
^« teyet Migarán-en la Penintvla, ùla» Saltara ÿOa^ 

Harta» d Ms vernie dios de «* prwatlgaetón, à en eUaa no ae 
•^punere otra eoea.
, ^ ***tiende hetAa la proavigaiiin el día en que tertnine la 
^HíweiÓ»* delà ley en la Gaceta oficial.

(Art, 1.0 Dut, CÍDMO ClVlL TIQBMTH),

9ÜSCRIÜIÓN PARTICULAR
En CÓRDOBA; Un mes, 8 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seia meaea, 

16,60—Un afio.88.
Fdkka DR Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seie 

meses, 22,60.—Un afio, 46.
Número suelto, 88 cénts, de peseta.

ax PHBI.ICA TODOS LOS DÍAS, EXOBPTO DOS Colli NOOB

Lot Leya, órdona ÿ anuncios got te nuindenpubliear nt 
lot BOCR TIKES Ofioialrs te han de remitír al Jefe politico 
respectivo, par euyo conducto te potarán i toa editora de let 
mencionadat periódieot. (Oroxheb de 2nxAsuL, un 8 a 21 
Dl OOTDBM DR 1664.)

PreBidencia del Consejo de Ministros,

(Oaceta del die 33.) 
îlS. MM. el Eky y la Reina Regente 

(Q- D. G.), y Anguata Real Familia 

continúan en esta Corte, sin novedad 
«a su importante salud.

GOBERNO CIVE
ox LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCION DE FOMENTO 

Mimas
N*ÜXR0 DEI, HXMDIKNTE: 3312.

Núm. 1066
dnfenio Cosíanón ÿ Faes, Oobemador 

de esta prooincia,
Sid ^^'^ saber: que por den Manuel 
en ^° ^ '^^ ‘^ Torre, de esta vecindad, 
lír ’'^"*í’*^® ^® *^on Antonio Moreno Oá- 
eu* ^®°*’^® ^* Triago, se ha presentado 
tawn^ ^ gobierno de provincia una ins- 
'loitand ^^^ ^^ '’* Abril actual, se
tene -^ ^^ ^^ concedan sesenta per- 
¿a para la mina denominada 
»n j^*^*®*^®’ *10 mineral cobre, sita

los 01' * °°*^ ^^ nombre de Torre de 
de n ""^^®® '^ ^® 1® Egoasaña, en tierras 
MsrJ^^Á*’^'^ particular, linda por N. 

^A ^’^*”^ Agustín Muñoz López, 
’día p^?*^^* Carrillo Nuño, don An- 
VaJ *^ '^*^* l^o’foderos de don José 
® oc*^^ c '^^^ J®®^ Costilla Molina; por 
don A ^® ‘*°“ ^’°® Valverde, 

'’^°®*® Olivencia, don Antonio 
■^08 ^^’ ^^° K*íwl Femándet y don 
Vf,,,. ®® ®«lz¡ por 9 don Carlos Val- 
Aguí' '^^ ^^ouel Serrano, don Manuel 
^Orit**^!’ ^®’'®'l®rog de don Joaquín 
^nel D ^*^^ Francisco Ruiz, don Ma
tu - °’*’ ^°® Miguel y don José Or- 
^ou íZ°*^ ^ '^°° J*’®^ I^nis Castilla, 
0Ar2¿^^^^' ^88, don Juan de Dios 
®alad °’ '^^^^^ Antonio Carrillo y el río 
por registro lehasido admitido 
^«reübr''k^° ?® ®®^® '^’^ ®®^’'° “®^°*

’ cajo la siguiente designaoión:

Se tendrá por ponto de partida la casa 
que á la margen dereohs del no Salado 
y al fin del cerro nombrado Torre de 
los Olivares, posee don Joan de Dios 
Garzón Prados, y midiendo en direc
ción N. 170 metros se fijará el primer 
vértice del rectángulo, pontoqae resal
ta próximo al puente del arroyo de 
Montefrío, en la carretera de Montur
que a Alcalá la Beal- Formando ángulo 
recto con aquella línea, se determinará 
el segando lado del rectángulo, midien
do en dirección E. 1000 metros para fi
jar el segundo vértice. A partir de este 
punto se medirán hácia el 3.600 metros, 
cuyo extremo dejará señalado el ter
cer vértiee. Midiendo hácia el 0. 10(M) 
metros, quedará designado el cuarto y 
último vértice, á partir del cual se me
dirán en la primera direooión del N. 
430 metros, cuyo extremo coincidirá 
con el punto de partida, cerrando el 
citado rectángulo de las sesenta perte , 
nenoias solicitadas.

Lo que se publica por medio del pre
sente para que en el término de 60 dias 
puedan producir sus reclamaciones, 
conforme el art. 34 de 1« ley, los que se 
orean con derecho para ello.

Córdoba 20 de Abril de 1892.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes
Núm, 1074 

Notificación
No residiendo en esta capital don 

Manuel Rico ni su representante don 
Mariano Solano, se le notifica por el 
presente, que desde el dia 3 al 10 de 

, Mayo próximo,se ef etuará por el señor 
' Ingeniero del ramo, el reconocimiento 
; de la demasía á la mina de antimonio 

nombrada Chusianzo, número 3146, del 
término de Espiel, colindante con la 

> de su propiedad llamada F'eliz Áncuen- 
tro, núm.2642.

Lo que se publica en este periódico 
1 oficial para su conocimiento y á los 

efectos del articulo 40 del Reglamento 
para la ejecución de la vigente ley de 
minas.

, Córdoba 20 de Abril de 1892, 
El Gobernador,

Antonio Castañón y Faes

Estos operaciones darán paincípio 
á las dooes en punto de la mañana de 
los referidos dias, debiendo los señores 
Alcaldes remitir con dos de antelación 
á lo Secretorio de esta Comisión pro
vincial, las oertifioacíones de los actas 

i de las sesiones celebradas por los Ayun
tamientos en que llevaran á efecto la 
revisión, y en testimonio separado co
da uno de los tres reemplazos que lo 
misma comprende; en la inteligencia 
que se tendrán como no recibidos los 
que dejaran venir en esta formo.

Además presentarán otra certifica
ción en que se haga constar los recla
maciones interpuestos desde el dia en 
que se lleve á efecto la revisión hasta 
la víspera del en que hayan de salir pa
ra la capital, y de las apelaciones pre
sentadas ea igual periodo de tiempo, 
los expedientes originales de las excep
ciones falladas por los Ayuntamientos 
y reclamadas y los de las que, habien
do sido denegados, se hayo interpues
to apelaolóu.

Los mozos que han de venir á lo ca- 
pitalá cargo de sus respectivos Comisio
nados, son: los declarados excluidos 
temporalmente por inútiles en los reem
plazos que se revisan; los que habiendo 
sido por no llegar á la talla de 1 metro 
546 millmetros excediendo de la de 
1‘5OO hayan oído ó sean reclamados ó 
apelados deapué'» de lo retalla que ha
brán hecho los Ayuntamientos, y los 
que habiendo sido exceptuádos por 
cualquiera de las causas que deter mina 
el art. 69 de la ley hubieran también 
sido reclamados ó apelados.

La Comisión espera del celo de los 
Ayuntamientos la mayor exactitud en 
el cumplimiento de este servicio, y les 
advierte, que documentación que no 
remita con la oportunidad y en la for
ma que se previene, se tendrá como no 
presentada.

Córdoba 19 de Abril de 1892.-E1 
Vioepresidente.—Juan Garola Cubero. 
— El Secretario, Angel M.“ Castiñeira,

Comisión provincial de Córdoba

Núm. 1083

Quintas

Debiendo procederse, cumpliendo 
con lo preoeptuádo por el ar. 81 de la 
ley vigente de reclutamiento, á la revi
sión de las exposiciones y exenciones 
otorgados á los mozos correspondientes 
á los reemplazos de mil ochocientos 
ochenta y nueve, mil ochocientos no
venta y mil ochocientos noventa y uno, 
se fijan á oontinuaoión los días en que 
los de codo uno de los pueblos de esto 
previnoia habrán de presentarse ante 
este cuerpo para verificar aquélla.

Dia 5 de Mayo.—Fuente obejuno 
Belmez, Blázquez, Espiel, Grajuela, 
VAlseq:)¡llo, Villaharta y Villanueva del 
Bey.

Dia 6.—Lu nena y Bucinas Reales,
Dia 7,—Priego, Almedinilla, Oaroo- 

buey y Fuente Tójar.
Día 9.—Baena, Luque y Valenzuela.
Día 10,—Rute, Benamejí, Iznajar y 

Palenciana.
Diali, —Afilar, Monturque y Puen

te Genil. Z
Dia 12.—Cobra, D.* Mencía, Nueva 

Carteya y Zuheros,
Dia 13,—Bujaihnoe, Catate, Carpio 

y Pedro Abad.
Dia 14.—Posadas, Almodovar, Car

lota,Puente Palm 6ra,Gu ad alcázar,Hor
nachuelos y Palmo del Rio.

Dia 16.—Montoro, Adamuz,Villa del 
Rio, Villafranca, Obejo y Villaviciosa.

Dia 17. —HinqoaB,BBlaloázar, Fuen
te la Lancha, Santa Eufemio,Villaralto 
y Viso.

Dio 18,—Rambla, Fernán Nuñez, 
Montemayor, La Viotoria, Santaella, 
Montalbán y San Sebastián dejos Ba
llesteros.

Dia 19.—Pozoblanco, Alcaracejos, 
Añora, Conquista, Dos Torres, Guijo, 
Pedroche, Toireoampo, ViHaaueva de 
Córdoba y Villanueva del Duque.

Dio 20.—Castro y Espejo.
Dio 21, — Montilla. \
Dia 22.—Córdoba,
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BOLETIN OFICIAL! DE, LA PROVlNOIAj DE CORDOBA

amfôîsjwa as la aasaaa
Quinta Sección, — Junta calificadora de aspirantes á destinos civiles

RELACION nominal de los sargentos en active y licenciados de todas clases que han sido significados en el mes de la fecha para los 
destinos que se expresan, por haber resultado con más años de servicios y mejores condiciones que los demás aspirantes; que los solicitaban. 

(Continuación)

AÑOS DE

DEPENDENCIA DESTINOS CLASES NOMBRES

'XÍ
O ó

a W
Dirección yeneral de (jorreos ÿ Telégrafos

Toledo, — Admíüistraoión de Tembleque á la 
Estación

Valencia.—Lora del Obispo á Chi va
Valladolid.—Olmedo á Mojados
Idem.—Rioseco á Aguilar da Campos
Vizcaya.—Begoña
Zaragoza. — Aranda de Moncayo
Idem.—Belchite á Fuendetodos 
Idem.—Belchite à' Plenas

Sección de Telógraíos dé Albacete í

Idem de Alicante

Idem de Bilbao j

Idem de Burgos
Idem de Cáceres J

Idem de Córdoba J

Idem de la Coruña
Idem de Cuenca

Idem de Oeróna J

Idem de Granada

Idem de Guadalajara j

Idem de Jaén j

Idem de León

Idem de Lérida
Idem de Murcia 
Idem de Logroño 
Idem de Oviedo
Idem de Pamplona
Idem de Salamanca
Idem de Santander

Idem de Segovia

Idem de:Sevilla

Idem de Soria

Idemde Tánger

Peatón 
Idem 
Idem 
Idem 
Cartero 
Idem 
Peatón 
Idem-- 
Celador 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idpm 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem’ 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem • 
Idem ■ 
Idem 
Idem 
ídem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

1 Idem 
Idem

' Idem 
Idem 
Idem

\ Idem 
■ Idem 
' Idem

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem

.Idem 
,,Iáem

Idem 
< Idem

Idem 
Idem

< Idem 
Idem

■.'•.•cB^.q

*

7

Soldado 
Cabo 
Sargento segundo 
Idem
Idem 
Cabo 
Soldado 
Sargento segundo 
Idem 
Idem 
Cabo 
Id em
Sargento segundo 
Idem 
Soldado 
Idem
Sargento segundo 
ídem 
Idem 
Idem
Cabo 
Idem 
Soldado 
Idem 
Idem 
Idem 
Cabo 
Sargento segundo 
Cabo
Idem 
Idem 
Idem 
Sargento segundo 
Ckbo 
Idem 
Idem
Idem
Soldado 
Cabo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem ' ■ '
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Sargento segundo 
Soldado 
Cabo 
Idem 
Sargento segando 
Soldado 
Idem 
Sargento segundo 
Soldado ' 
Idem 
Sargento segundo 
Idem 
Sold add ’
Sargento segundo 
Cabo 
Idem 
Idem 
Idem 
Soldado

Andrea Mora Infante 
Francisco Alonso Jiménez 
Casimiro Sastre Sauz 
Lino Maroto Somoza 
Melitón Arco Arnés 
Félix Cardiel González

. Isidro Laserna Daroca 
Miguel Lorierí Muñoz

• M urioio Soriano-García 
Juan.GIrós Eamós 
Ignacio López Capdevila 
Juan Ruiz Romero 
Lorenzo Balaguer Berdú 
Matías Díaz Alvarez

■ José Lázaro González 
Ponciano González Escribano 
Bonifacio Sáez Conde 
Francisco Eugenio Polo 
Cesáreo Arnés Campos 
Bartolomé Gallardo Vizcaíno 
Manuel Mateo Gómez 
Miguel García Ferreiro 
Martin Villar Alvarez 
Pedro Masanova Pueyo 
José Sánchez Aledo 
José Soler Baro 
Emilio Melgarejo Dávila 
Pascual Vela Cantero 
Faustino. Garcia Martín 
Fermín Calonge Pascual 
Ginés Meléndez González 
Leopoldo García Martin 
Francisco Senes Borris 
Antonio Rodríguez Ruiz 
Andrés Montiel Aceró 
Juan Illescas Fernández 
José Conejo Guillot 
Sebastian Garzón Rodríguez 
Ignacio Martínez García 
Manuel Crespo Pérez 
E.Iadio Alvarez Alonso 
José Díaz Roca
Federico Urizzar Aldaca Gallo 

.Juan Asenjo Martínez
Plácido Fernández Díaz 
Manuel Lorenzo Prieto 
Manuel Montoya Torres 
Vicente Martínez Pliego 
José Penela Ocampo 
Teodoro Herrero Ferreras 
Agustín Castel Maignon 
José Rodes Coso 
Tomás Frómista Capdevila 
Hermenegildo Ruiz Bastida 
Eduardo Alvarez Quirós 
José Urrutia Nogué.s 
DiOnieio' Bartolomé Boquilla 
Eusebio Lozano Dueñas 
Alonso Fernández Vega 
Cesáreo Sáez G arcía 
Florencio González Merino 
Lorenzo Pérez Ruano ■ 
Pra'úeisoo Gómez Miguel 
Fernando Oliva Serrano 
Pedro Ramírez Campos 
Braulio Esteban Antón 
Dionisio Casado Paredes 
Dionisio Cascante Gómez 
Manuel Río Valiño

38 
30
36 
40
30 
37
38 
37
34 
37
30 
30
27 
3i
37 
38
41 
29
42 
37
41 
36
36 
41
31 
30 
29
33 
33
37 
32
28 
49 ■
40 
39
43 
36 
36
SO- 
SÍ 
42 
62 
34 
32 
30 
33 
33 
34 
44 
42 
34 
38 
36 
48 
46 
36 
39 
39 
46 
4l 
43 
46 
33 
42 
38 
49 
32 
33 
30

8
4
3
6
8
8
4
6
4
3
4.
4
4
4
7
6

10
6
4
8
8

11
9
7
6
4
6
4
4
4
4
3

11
4
3

10
4

12
•9
9
6
6
5
4
4
4
4
4
2
2
9
4
4
8
9

13
14
4
9
7

■ 8’
9

13
4
6
6
4
4
6

2
a
J.
1
6

a
n

1
2
2

9
fl

6in
2

11

1!
3
3
1
3

»
9
9

«
9

#
ff

2
n
M

P
#

7
51 

n

9

n 
r
9

rt
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n

9

pi

>1

rt

9

1»

9

7
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9

9 '•
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#
9
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3

9
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fí 
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(Se continuará)
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GORDí BA

Delegación de Hacienda de la provincia de Córdoba

NUMERO 1057

RELACION de las minas que aparecen en explotación en esta provincia, según lo declarado por los respectivos dueños ó represen
tantes, en el tercer trimestre del corriente año económico de 1891 á 92, cuyos datos se publican en el presente periódico oficial, de confonni- 
dad con lo dispuesto en la Instrucción de 9 de Abril de 1889, con el fin de que reclamen contra ellos todo aquel que no considere exacta la 
cantidad, clase, calidad y precio asignado á los minerales que á continuación se expresan:

NOMBRE DE LAS MINAS Término donde radican Clase de mineral NOMBRE DEL PROI’IETARIO
Trimestre 
& ((ne co
rresponde

Qnlu tales 
métrioos 
oltVidJos Pn

Valor 
Integra

Foaotoa

1 por 100

Pts. Cts.

Terrible.................................... Hulla........................ Comp.* Hullera y Metalúrgica de Belmez, 
Idem.............................................................

3.“ 91 92 14260 90 128260 1282 60
THaîti 6826 90 61426 614 26

Jf^ttm.,...- Ti^ôm Idem............................................................. 21'2 90 HKH ’9 08
San Rafael ïTaniAl. If Ai* . Sociedad Iberia......................... .................. 11300 90 10170 101 70
Abundavi nifl TPnAnf.A OHpinnA Píomn. Dun Gaspar Núñe?..................................... JJ 184 10 1840 18 40
San Francisco Santa Enfemía,............ Idem.......................... Sociedad fundidora Sauta Eufemia.......... 200 6 1000 10
Cabeza de Vaca ... Rnlmez......................... Hulla........................ Compañía de los Ferrocarriles Aadaluoes. » 8998 90 80982 809 82
Santa Elisa îi^Atn 1. 3639 90 32 ió l 327 61
Ana v Peo no ft a THaît^ 10496 90 94456 944 66
^BH M Hf pRlin fk Jr] ATMa ............................. «T 5282 90 47538 475 38

4' Ü D 0 TT ít 1A n Plúmn . ................a • » 46 150 5520 
90ü00 
65000

55 20

Casiano de Prado
Blenda argentífera..
Î^aIaTI A 13 AHI . .......... Sociedad Sauta Bárbara.......... ..............

1000
100

90
650

900
660

Tdemid.................... 200 300 60000 600
Recompónsft à la Constancia..
Araoeli..

Plpmo............. Don Salvador de Cara González................ 100 10 1000 10
Villanueva del Duque.

Rrtpiel.......................  . .

t^**’^ a.............. No hs explotado por estar aguada

Santa Justa y San Antonio... Antimonio.. ............ Compañía El Descuido..............................
según relación presentada.

No ha explotado según consta eu
> relación presentada.

Total. . 6818 39

Córdoba 20 de Abril de 1892,—-El Delegado, P. S,, José K. Jáudenes.

Núm. 1056

La Direcoión general de Oontribu- 
®>o»iea directas, con fecha 10 del pre- 
®®út6, dice lo que copio:

.J?®®^® ^^°® algún tiempo viene re
cibiendo eata Dirección general fre- 
OQentea iostanoiaa de Ayuntamientos 
y Juntaa periciales, que solicitan au- 

>'*aación para formar nuevos amilla- 
fsmientoa, alegando las deficiencias y 
6rror6só la desaparioión de loe anti- 
S^oa, la falta de claridad que resulta 

* grau número de sus apéndices, las 
Luchas variaoiones de dominio ó de 
wt tivo que i^an dejado de anotarse en 

®8| y varios otros defectos que redu- 
limites la utilidad de 

b8 [documentos espresadoa, porque, 
® individual izando las fincas ni ha- 

8^®ndo constar cuáles sean los actuales 
poseedores, no pueden servir do base

'^^ ^“®^ repartimiento y después, 
U ^^f ^^’^^'““‘^“tos trimestrales, para 
^ ®o raaza integra del cupo repartido 

para uu eficaz prooedimiénto de apre- 
íooontra los deudores ó morosos.

® las mencionadas instancias se 
prende que las corporaciones reola- 

^ &ute8 olvidan las disposiciones eón- 
suidas en el reglamento de 30 de Sep- 
810 re de 1886,sobre reparto y admi- 

^J8tración de la contribución de inmue- 
®8|0ttiti vo y ganadería,porque ai i as tu - 

^*6ran presentee, observarían que for- 
801 '^'^ ^O’íjunto armónico que sirve, no 
tadi^^^^°'^^^^^^^'^ ^ perfeooioner la es- 

*ca, sino también para orearía don- 
^®no exista, bastando para ello la depu- 
dTl ^ P^’'®^8l de la riqueza en virtud 
dV'* ?^^®'^^®°*'®® ^® alteración, que 
^® en instruirse de oficio ó é petición 

parte, y ouyo trabajó paulatino, 
®ro constante, y por ambas razones 

fácilmente practicable, ofrece, bajo este 
aspecto, ventaja manifiesta sobre la 
rectificación general de los amiUara- 
mieutos.

El examen de aquellas prescripciones 
lo evidencia. Dispone el párrafo 2,° de 
la primera disposición transitoria del 
reglamento mencionado que, hasta que 
tenga efecto la reforma general de los 
actuales amillaramlentos, sean consi
derados como tales: en los pueblos que, 
con arreglo á la ley de 31 de Diciembre 
de 1881, tributaron al 16 por 100, el 
conjunto de las evaluaciones individua
les de las cédulas por los tipos de las 
cartillas vigentes, cuyas evaluaciones 
produjeron la riqueza imponible, por 
la que contribuyeron dichos pueblos con 
el expresado tipo de gravamen hasta 
fin de Junio de 1886,; en los que han 
seguido tributando al 21, con arreglo á 
la legislación anterior, el conjunto de 
la riqueza individual amillarada y 
apendizada anualmente, conforme á 
dicha legislación; yen los puntos donde 
no existen emiUaramientos, la riqueza 
que ha servido de base para la tribu
tación, es decir, la consignada en los 
repartos.

Con arreglo al articulo -48 y al pá
rrafo 1.^ de la mencionada disposición 
transitoria,'corresponde á los Ayunta
mientos y Juntas periciales, ó á las 
Comisiones de evaluación donde las 
haya, la conservación de dichos ami- 
llaramieutos, ocupándose anualmente 
en la formación de apéndices quo com 
prendan las variaciones que en aquéllos 
deban introducirse, à saber:

l.” Las motivadas por ventea, su
cesiones, permutas y demás traslacio
nes de dominio,

2 ." Las producidas por el ensanche 

ó mengua del terreno por efecto de 
aluvión, cambio de cauce de los ríos, 
torrente, Invasión de las aguas del 
mar ú otra cansa análoga,

3 .** Las nacidas de la mayor ó me
nor capacidad de producir, adquirida 
por una finca á oonseoaenoiade los ac
cidentes á que se refiere el párrafo an
terior, y en general las que provienen 
de causas naturales, pero no de la va
riación del precio de los frutos, ni las 
que son imputables á los interesados, 
como el cambio de los métodos agrí
colas.

4 .” Las que se originan de la rou-^ 
nión ó división de las fincas,

6 ." Las correspondientes á terrenos 
cuya evaluación no ha tenido lugar 
anteriormente por un motivo cual
quiera,

6 .’ Las que procedan por la aper 
tura de nuevas calles, reedificaciones, 
derribos y otras causas qua alteren las 
oirounetanoias productivas de las fin
cas urbanas y que no pudieron prever
se al hacer primitivamente su evalua
ción.

7 .® Las que ocurran en la situación 
de los terrenos y edificios por efecto 
de los cambios de limites jurisdiccio
nales del término municipal.

8 ." Las que, por terminar la exen
ción temporal de las fincas ó por va
riar el destino de las exceptuadas tem
poralmente, se han de hacer en cada 
una de las 1res partesdel amiUaramiento, 
alta en otra.

9 .° Las que produzcan las nuevas 
exenciones.

10 . Las que origine el cambio de 
vecindad de los dueños de ganados y 
las altas y bajas en el número y olese 
de los mismos; y

11 . Las que se acuerden por la 
Administración provincial ó central en 
vista de comprobaciones periciales ó 
por cualquiera oirá cansa justificada, 
como el haberse demostrado que el 
todo ó parte de la renta liquida de al
guna finca no figura en los amillara- 
mientos, en ouyo caso debe ser com
prendida en el primer apéndice, con 
arreglo art, 49.

Según el articulo 60, las Juntas pe
riciales propondrán al Ayuntamiento y 
éste acordará, á petición de parteó de 
oficio, las variaciones á que se refieren 
los párrafos l.“, 4.“ y 8.°del48, por tras
lación de dominio, reunión ó división 
de fincas y conclusión de exenciones, 
siempre que no produzcan alteración 
en la riqueza liquida porque las fincas 
estén comprendidas en alguna de las 
tres partes del amiUaramiento. En las 
poblaciones donde existan Comisiones 
de evaluación, corresponde á las mis
mas acordar estas variaciones.

Cuando se proceda á inatanoia de 
parte, el Ayuntamiento ó la Comisión 
de avalúo no pueden demorar sus reso
luciones por más de Ouho oías, á contar 
desde el siguiente al en que se presen
te la reclamación. Esta será documen
tada; pero debe tenerse en cuenta que 
no es requisito indispensable acompa
ñar los títulos de dominio, sino que 
basta la declaración en que los intere
sados manifiesten no tenorios, por 
haberse verificado la adquisición sin 
hacerse constar en documento público 
ó privado, con la nota que acredite 
siempre el pago ó la exención del im
puesto de Derechos reales y trausmi- 
sión de bienes. La Junta ó la Oomi
sión respectiva tomará razón de loa 
documentos en que aparezca la trans-
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íerencia, rennión ó división de fincas, 
y lOB devolverá bajo recibo al presenta* 
dor; pero conservará les deoleraoíones 
menoionadas cuando se presenten por 
falta de aquéllos.

Si las variaciones se pronmeveD de 
oficio, loa Ayuntamientos ó las Comi
siones exigirán á los interesados los 
mismos doce mentó a y, de no presen- 
tarlos en el término que se les señale, 
lo pondrán en conocimiento de la Ad
ministración provincial, indicando los 
motivos de la alteración proyectada. 
La Administración señalará un nuevo 
plazo; y, si tampoco se presentasen 
dentro de él los documentes expresa
dos, tomará los informes y hará unír 
al expediente los jaetíficantee que sea 
posible acerca del particular, decretará 
la variación, si corresponde, comuni
cándolo á la Comisión ó Junta para 
los efectos reglamentarios, y acordará 
lo que proceda con relación á la falta 
de pago de los derechos de traslación 
de dominio.

Con arreglo al artículo 52, Ias demás 
variaciones, y también,las que produz
can alteración del liquido imponible, 
aunque se originen da trauífmisión de 
fincas, reunión ó division de heredadas 
y terminación de exenciones, se acor
darán en primera instancia por la 
Administración provincial en virtud 
de expediente, cuya instrucción in
cumbe al Ayuntamiento y Junta ó á 
la Comisión de evaluación respectiva. 
Como los anteriormente espresadoa, 
estos expedientes podrán incoarse á 
instancia de parte y por iniciativa do 
aquellas corporaciones; pero en este 
segundo caso es requisito esencial dar 
audiencia á los interesados y llenar los 
demás trámites y ctrounstanuias que 
detormi nan el artículo 63 y subsigui
entes del reglamento, el cual, en el ar
tículo 68, facilita la ejecución de estos 
trabajos, autoiizando á las referidas 
Juntas y Comisiones para hacer com
parecer ante las mismas, con el fin de 
pedirías explicaciones, á los propie 
tarios, administradores arrendatarios 
colonos ó inquilinos de las fincas, así 
como á los ganaderos, y para exigirles, 
cuando lo estimen oportuno, relaciones ó 
declaraciones juradas de los bienea que 
disfruten, y los demás documentos 
que posean y convengan al esolareoi 
miento de la verdadera riqueza que 
dichos bienes representen.

Disponen, pues, los Ayuntamientos 
de medios eficaces para conservar, 
rectificar y orear, donde faltare, la ar- 
t adisti ca territorial y pecuaria para 
conocer los verdaderos dueños de estos 
elementos imponibles y expedir ias 
oertifiusoiones catastrales, cuando sea 
preciso perseguirtos corno deudores; 
para traer á la tributación la riqueza 
oculta y aumentar ¡as evaluaciones 
defici en ter; para anular las que corres
pondan á la riqueza destruida, y para 
reducir á justos limites las que excedie
ren de la verdadera producción, por 
las jausas anteriormente enumeradas.

Y no sirve decir que la aglomeración 
de los apéndices,durante muchos años, 
hace difioil entenderlos y utílizarlos 
para formar los repartos, pues el re
glamento ha previsto semejante di

ficultad y la ha salvado, declarando en 
el articulo 46 que los amillara mientes 
son perpetuos, que su rectificación 
general se hará en los plazos marcados 
ó que se marquen por las leyes, y que 
cada cinco años deben ser refundidos 
el amillaramiento y los apéndioee del 
quinquenio, sin alterar la riqueza Indi
vidual ni la total que en ellos aparezca.

Cierto es que la refundición ofrece 
ría obstáculos, tal vez insuperables, si 
se pretendiese que el primer amillara
miento refundido contuviera el porme
nor de la riqueza de cada uno de los 
contribuyentes; pero con arreglo al 
sentido y tendencia del articulo 10 del 
reglamento sobre rectificación de ami- 
IIaramientos (que también lleva la fe
cha de 30 de Septiembre de 1885, y cu
ya ejecución se halla en suspensu), las 
Juntas periciales y las Comisiones de 
avalúo pueden limitar sus trabajos á 
consignar en cada refundición la rique
za individualizada á virtud de los ex
pedientes reglamentarios instruidos en 
el quinquenio, y las noticias, más ó me
nos completas, que contenga el ante
rior amillaramiento ó, á falta de éste, 
el imponible con que loa interesados 
aparezcan en el último reparto, aun 
que, por carecer de mejores datos, no 
sea posible detallar los elementos de 
imposioión, cuyo fin debe lograras por 
completo en los apéndices posteriores, 
promoviendo con actividad U instruc
ción de aquellos expedientes de tal mo
do, que en ¡a siguiente refundición se 
haya subsanado toda deficiencia, y en 
especial las ocultaciones, que son de
nunciables perpetuameute con arreglo 
al articulo 46 del reglamento da la con
tribución.

El descubrimiento de ocultaciones 
no sólo es atribución de los Ayunta
mientos y Juntas periciales (párrafo 6.” 
del articulo 48), y condición esencial 
siempre para la justa distribución de 
las cargas públicas, sino que además 
ofrece importante conveniencia, evi
tando comprobaciones periciales, y la 
responsat ilidad que muchas veces oca
sionan. Declarada de cupo fijo la con
tribución de inmuebles, cultivo y gana
dería por el artículo 7.’ de la ley de 18 
de Junio de 1885, resulta que las bajas 
iudividuales no pueden generalmente 
ser tornadas en cuenta para reducir el 
cupo del Municipio, y de aquí la nece
sidad de o mi pen sa rías con los aumen
tos que produzca la riqueza descubier
ta, puesto que, de lo contrario, el gra
vamen excedería del tipo legal, cuya 
circunstancia hace inevitable siempre 
la reclamación extraordinaria de agra
vio y la comprobaeión sobre el terre
no, en su caso, con arreglo á los artícu 
Ius 70, 112, 118 y demás prescripciones 
reglamentarias, mientras que dichos 
aumentos, cuando no quedan neutrali
zados por las bajas, reducen el grava
men en beneficio de los contribuyentes, 
sin elevar la cantidad exigible para el 
Tesoro.

En atención á las consideraciones 
anteriores, esta Dirección general ha 
dispuesto remitir á las Delegaciones de 
Hacienda las reclamaciones que se ha
llan pendientes, en solicitud de autori
zación para firmar nuevos amtllara- 
mientos, á fin de que se haga entender 

á las oorporaoiones que las han promo
vido, y en general á todos loa Ayunta
mientos y Juntas periciales:

1 .” Que, siguieudo los procedimien
tos indicados, pueden y deben conser
var,rectificar y perfeccionar constante
mente los amillaramíentos que se ha
llan vigentes en la actualidad, y los da
tos queestán considerados como tales 
por la disposición primera transitoria 
del reglamento de la contribución.

2 .” Que dichas Corporaciones con
traen responsabilidad, y habrá de ser
ies exigida por esas oficinas con todo 
rigor, si, conociendo ó debiendo cono
cer la riqueza oculta ó mal evaluada, 
dejaren de amillararía totalmente.

3 .“ Que no deban proponer aumen
to alguno en las evaluaciones indivi- 
dualas sin antes haber oído á los intere
sados en la forma establecida; y que 
estos aumentos, así como las bajas que 
los contribuyentes justifiquen, requie
ren siempre la aprobación de Is Admi
nistración provincial.

4 ." Que las referidas bajas no pro
ducen el efecto de disminuir la riqueza 
de] término municipal ni su cupo, á no 
ser que hayan sido dispuestas por este 
centro, ó que las corporaciones locales 
interpongan, bajo su responsabilidad y 
con todos los requisitos indispensables, 
la necesaria reclamación extraordinaria 
de agravio; y

6 .® Que los aumentos, bajas, trans
ferencias y demás alteraciones de la ri
queza han de figurar en tos apéndices 
anuales, que han debido y deben re
fundirse con el último amillaramiento 
por quinquenios, á partir desde l.“ de 
Julio de 1886,

Lo que se hace público en este penó 
dico oficial, para conocimiento que tan 
to los señores Alcaldes como loa Preai 
dentes de Juntas periciales, lo tengan 
presente para su exacto cumplimiento 
en todas sus pertes.

Córdoba 19 de Abril de 1892, — El 
Delegado de Hacienda, P. S., José F. 
Jáudenes.

B^NTAMÍENTbi'^

B e 1 a I c á z a r
Núm. 1060

Don Gabri»! Torrico Delgado, Alcalde cena- 
titucional de esta villa.
Hago saber: que constituida la Oor- 

poraoión en Junta con igual número 
de contribuyentes asociados, ha adop
tado por el arriendo de los derechos 
de censumos con venta libre para ha
cer efectivo el eucabezamieato señala
do por la Hacienda durante los años 
económicos de 1892 á 1895, acordando 
que se anuncie la subasta convocando 
licitadores para el remate que habrá 
de tener lugar en estas Casas Consisto 
riales ante la respectiva Ocrmisión del 
Ayuntamiento el día 30 del corriente 
mes, de 10 á 12 da su mañana. En la 
primera hora sólo se admitirán posturas 
á todos los ramos reunidos, cubriendo 
el presupuesto total de 46.104 pesetas 
31 céntimos, á que ascienden reunidos 
los derechos del Tesoro, su aumento 
de tres por ciento para gastos de co 
branza yeouduooií.'n,y el recargo muni
cipal del veinte y cinco por ciento. Cu
bierto el cupo ya sea á todcs los ramos 

en la primera hora ya parcialmente en 
la segunda, continuará la licitación ad
mitiendo pujas á la llana, pero una vez 
hecha proposición á todos los ramos, 
no podrán separarsa ni admitidas las 
parciales tampoco podrán reunirse. Si 
resultase el primer remate sin efecto 
por falta de licitadores, el segundo se 
celebraré oomo primero y se anunciará 
oportunamente, y en su caso se admiti
rán posturas por las dos terceras partes 
del importe fijado oomo tipo, pero sólo 
por término de un año. Las condicio
nes bajo las cuales se verificará la su
basta, estarán de manifiesto en esta Se
cretaría desda esta fecha, para que pue- 
dan ser examinadas por cuantas per
sonas deseen interesarse, las cuales 
ajustadas al reglamento del ramo se 
dan aquí por reproducidas, teniendo 
entendido que para admitir proposi
ciones se necesita que cada interesado 
constituya en depósito la cantidad ds 
11.276 pesetasS céntimos, como garan
tía á los efectos del art. 49, cuya canti
dad será devuelta, terminado el acto, á 
aquellos cuyas proposiciones no fue
ren admitidas. El rematanteserá pues
to en posesión, y comenzará á cobrar 
losderechos el dk 1.“ do Julio próximo, 
sin perjuicio de la aprobación de la Ad
ministración ó de lo que esta re*ue!va.

Belalcázar 18 de Abril de 1892.—El 
Alcalde Gabriel Torrico.—El Secreta
rio, Juan Manuel Medina.

La Rambla 
Núm. 1065

Don Julián Callejas y López, Juez do primo- 
instancia do este partido.
Hago saber: que habiendo cesado don 

Eranoisco Fernández y Suárez, Regis
trador de la propiedad interino quefué 
de este partido en el desempeño de di
cho cargo el día treinta y uno de Enero 
del año anterior, y solicitado en su vir
tud retirar el depósito de laeuarta par
te de los honorarios por él devengados, 
que como garantía del buen desempe
ño de! mismo tiene constituido en la su
cursal de la Caja de depósitos de esta 
provÍDOÍ8,Be anuncia así por esta y últi
ma vaz por medio del presente, para 
que en el término deán mes se deduzcan 
tas reclamaciones que estimen oportu
nas, por quisa se oonaid aró con derecho 
é ello, con arreglo á lo prevenido en 0l 
caso 3,® de! articulo 277 ¿el Reglamen
to para la egecución de la ley hipota- 
caria.

Dado en La Rambla á diez y ocho 
de Abril de mil ochocientos novente 7 
dos.—Julián Callejas. — El Sicretario 
de Gobierno, Celestino Aguilar.

REGIMIENTO CAZADORES 
DK VILLARHOBLEDO, 23 BE CABALLERÍA

Debiendo venderse en pública subas
ta diez y ocho caballos de desecho del 
expresado Regimiento, cuyo acto e®' 
pezará el día 29 del actual á la una d^ 
su tarde, ante la Junta nombrada si 
efecto, en elouartel doaominado Alfou' 
so XII, de esta capital, se anuncia 
público para coucaimionto da las per' 
senas que deseen adquirirlos.

Córdoba 18 da Abril de 1892.-^1 
Comandante mayor, Joaquin BomiolS' 
-V.® B.° Serrano._______________
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